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AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2024-3415 Convocatoria de concesión de becas para la formación de monitores, 
entrenadores y deportistas anualidad 2022.

ES: BDNS (Identif.): 757407.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757407)

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE BECAS 
PARA LA FORMACIÓN DE MONITORES, ENTRENADORES Y DEPORTISTAS  

DURANTE EL AÑO 2022

1. Bases Reguladoras.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley 
de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en 
el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza 
General de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº: 102, de 30 de mayo 
de 2013 (modificación publicada en el BOC nº: 231, de 2 de diciembre de 2015), en las bases 
de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Colindres para el ejercicio 2024, y en las 
restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, 
las normas de derecho privado.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones fueron aprobadas en sesión 
de Pleno de fecha 04 de diciembre de 2023, y publicadas en el BOC nº: 1, de 2 de enero de 
2024. Las bases reguladoras han sido aprobadas en el marco del Plan Estratégico de subven-
ciones del Ayuntamiento de Colindres aprobado por el Pleno en sesión de fecha 24 de octubre 
de 2023.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en esta con-
vocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2. Créditos Presupuestarios.

Para financiar las solicitudes presentadas, que reúnan los requisitos exigidos, existe una 
dotación presupuestaria por importe máximo, conjunto con la financiación de las becas rela-
tivas a méritos deportivos, de DOCE MIL euros (12.000,00 €), en la partida 341-480.00 del 
Presupuesto general de Gastos para el ejercicio 2024.
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3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención.

La subvención tiene por finalidad sufragar los gastos de matrícula para los cursos oficiales 
de formación de monitores, entrenadores deportivos y deportistas con cursos de tecnificación.

Son gastos subvencionables las tasas del curso y otros gastos que justifiquen la realización 
del curso (coste de desplazamiento y alojamiento).

Las ayudas serán las siguientes:

Monitores nivel 1 (primer nivel): 100€.

Monitores nivel 2 (segundo nivel): 150€.

Entrenadores de al menos tercer nivel: 200 €.

Entrenadores superiores (cursos realizados fuera de Cantabria): 1.000 €.

Deportistas: 200 €.

La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los prin-
cipios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

4. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos.

Requisitos para solicitar la subvención:

Estar empadronado en Colindres en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y 
la fecha de aprobación de las presentes bases, teniendo una antigüedad de empadronamiento 
de al menos cinco años, no teniendo por qué ser consecutivos.

En caso de no estar empadronado en Colindres: tener en la actualidad licencia federativa 
de monitor, entrenador deportivo o deportista con un club, asociación o escuela deportiva de 
Colindres, además de haber ejercido la misma función en clubes, asociaciones o escuelas de la 
localidad al menos durante cinco temporadas.

En el caso de los deportistas sólo se subvencionarán cursos de tecnificación fuera de Cantabria.

Todos los solicitantes deberán estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Admi-
nistración Pública (incluido con el Ayuntamiento de Colindres) y con la Seguridad Social.

Estos requisitos deberán ser acreditados por los solicitantes en la siguiente forma:

Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social con el Estado en procedimientos de contratación (según anexo II) o certificado de 
estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social (el ayuntamiento comprobará de oficio si 
el solicitante está al corriente de sus pagos con el ente local)

Matrícula o certificado de matrícula emitido por la Federación o entidad correspondiente 
que asegure el haber abonado las tasas correspondientes, indicando el importe (el curso debe 
haberse finalizado dentro del año 2022 y no haber sido becado en años anteriores).

Documentos que justifiquen otros gastos para la realización del curso (coste de despla-
zamiento y alojamiento), siempre y cuando el curso se haya realizado fuera de Cantabria. A 
estos documentos se acompañará declaración responsable de que los citados gastos han sido 
destinados a la realización del curso.

Declaración responsable de no haber obtenido otro tipo de ayudas para los presentes es-
tudios.
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Titulación o certificado de la Federación o entidad correspondiente que confirme que el 
alumno ha superado el curso obteniendo la titulación para la cual se matriculó.

Para los no empadronados: fotocopia de licencia federativa o certificado del club local que 
verifique que en la temporada actual forma parte del cuadro técnico del club.

Para no empadronados: certificado de los clubes correspondientes que verifique que ha 
ejercido como monitor o entrenador en el municipio durante al menos cinco años.

La publicación de la convocatoria contendrá referencia a la publicación de las presentes 
bases en el boletín oficial correspondiente.

5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento.

El órgano competente para la instrucción del expediente es la Concejalía de Deporte.

Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las soli-
citudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para resolver será la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Con-
cejalía de Deporte, dictaminada previamente por la Comisión Informativa de Deporte.

6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se 
dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del Ayunta-
miento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de quince días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

Hoja de solicitud debidamente cumplimentada.

Ficha de tercero.

Fotocopia del D.N.I.

Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social con el Estado en procedimientos de contratación (según anexo II) o certificado de 
estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social (el ayuntamiento comprobará de oficio si 
el solicitante está al corriente de sus pagos con el ente local)

Matrícula o certificado de matrícula emitido por la Federación o entidad correspondiente 
que asegure el haber abonado las tasas correspondientes, indicando el importe (el curso debe 
haberse finalizado dentro del año 2022 y no haber sido becado en años anteriores).

Documentos que justifiquen otros gastos para la realización del curso (coste de despla-
zamiento y alojamiento), siempre y cuando el curso se haya realizado fuera de Cantabria. A 
estos documentos se acompañará declaración responsable de que los citados gastos han sido 
destinados a la realización del curso.

Declaración responsable de no haber obtenido otro tipo de ayudas para los presentes es-
tudios.

Titulación o certificado de la Federación o entidad correspondiente que confirme que el 
alumno ha superado el curso obteniendo la titulación para la cual se matriculó.
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Para los no empadronados: fotocopia de licencia federativa o certificado del club local que 
verifique que en la temporada actual forma parte del cuadro técnico del club.

Para no empadronados: certificado de los clubes correspondientes que verifique que ha 
ejercido como monitor o entrenador en el municipio durante al menos cinco años.

Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determi-
nados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo 
que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento 
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

7. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación.

Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Informativa de Deporte y elevará propuesta 
de resolución, en forma de dictamen, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, que efec-
tuará propuesta provisional de concesión de subvención.

El acuerdo provisional de estimación/desestimación, que será notificado colecti-
vamente a los interesados mediante la publicación en la sede electrónica municipal  
(https://colindres.sedelectronica.es/info.0), página web municipal y el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, otorgándoles un plazo de diez días para formular alegaciones.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas interesadas y previo in-
forme de la comisión informativa de hacienda, deporte y juventud, se formulará por el órgano 
instructor la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi-
cando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La Junta de Gobierno Local procederá a acordar la resolución definitiva de la subvención, 
notificándose el acuerdo posteriormente de forma colectiva, del mismo modo que en el mo-
mento de la concesión/denegación provisional.

Conforme al artículo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Co-
lindres, el plazo máximo de resolución del procedimiento será de 6 meses según lo dispuesto 
en el artículo 25.4 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. La notificación de resolución se 
practicará dentro del plazo anteriormente expresado. Vencido este plazo sin haber notificado 
la resolución habilita a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
su solicitud de concesión de subvención.

8. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayun-
tamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notifi-
cación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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9. Importe de la subvención

Las ayudas serán las siguientes:

Monitores nivel 1 (primer nivel): 100€.

Monitores nivel 2 (segundo nivel): 150€.

Entrenadores de al menos tercer nivel: 200 €.

Entrenadores superiores (cursos realizados fuera de Cantabria): 1.000 €.

Deportistas: 200 €.

La cantidad total de las ayudas en ningún caso podrá superar la cantidad de DOCE MIL 
euros (12.000,00 €). Si la suma de las cantidades finales, tras aplicar el siguiente proceso, 
superase la cantidad total de la dotación presupuestaria, la cantidad recibida por cada solicitud 
será la directamente proporcional, a no ser que el órgano competente aumentase el importe 
de la partida presupuestaria.

En el caso de no haber obtenido ingresos por rendimientos del trabajo durante todo el ejer-
cicio 2022 la cuantía de la ayuda se aumentará la beca un 50%.

10. Medios de notificación o publicación

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar 
a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Colindres, 26 de abril de 2024.
El alcalde,

Javier Incera Goyenechea.
2024/3415


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3492	Orden PRE/37/2024, de 29 de abril, por la que se hace público el resultado del concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2024-3411	Orden ISO/06/2024, de 25 de abril, por la que se cesan y nombran vocales y secretario/a del Consejo Cántabro de Cooperación Internacional al Desarrollo.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-3514	Resolución de 29 de abril de 2024, por la que se hace público el resultado del concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2024-3479	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz sustituto de Valderredible.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3521	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Gestión.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-3412	Orden SAL/24/2024, de 25 de abril, por la que se convoca la provisión de un puesto directivo de Subdirector/a Médico (Transformación digital, mejora de procesos e innovación), de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Univers

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-3469	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto.
	CVE-2024-3470	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-3407	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de personal para proveer en propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Oficial Albañil responsable cementerio, grupo C, subgrupo C2. Expediente 2024/3589

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2024-3485	Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo por concurso para cubrir la plaza vacante de Secretario-Interventor. Expediente 2024/16.


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3480	Trámite de audiencia en relación con el recurso de reposición interpuesto contra la resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cue

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2024-3455	Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2024.
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	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2024-3506	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 4/2024. Expediente 280/2024.

	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2024-3458	Exposición pública de la cuenta general de 2019. Expediente 32/2024.
	CVE-2024-3459	Exposición pública de la cuenta general de 2020. Expediente 33/2024.
	CVE-2024-3460	Exposición pública de la cuenta general de 2021. Expediente 36/2024.

	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2024-3463	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-3456	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Aldea de Ebro-Mediadoro
	CVE-2024-3424	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Arroyal de los Carabeos
	CVE-2024-3432	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Cadalso
	CVE-2024-3445	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Caviedes
	CVE-2024-3409	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2024-3414	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Junta Vecinal de Celis
	CVE-2024-3472	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-3481	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Coó
	CVE-2024-3471	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.
	CVE-2024-3464	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/24.
	CVE-2024-3465	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Hormiguera
	CVE-2024-3433	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Hoyos
	CVE-2024-3419	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2024-3448	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-3457	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Mata de Hoz
	CVE-2024-3421	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
	CVE-2024-3434	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de San Andrés de los Carabeos
	CVE-2024-3436	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2024-3425	Exposición pública de la cuenta general de 2020.
	CVE-2024-3426	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Concejo Abierto de San Martín de Hoyos
	CVE-2024-3422	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Viérnoles
	CVE-2024-3416	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2024-3439	Anuncio sobre la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2024, elaborada por la Administración Tributaria Estatal.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2024-3491	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2024-3461	Aprobación, exposición pública de los padrones-listas cobratorias del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-3413	Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio del Precio Público por la prestación del Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del pabellón polideportivo municipal del mes de abril de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. E

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3486	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa correspondiente al servicio de Ayuda a Domicilio del mes de marzo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/4813Y.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2024-3490	Exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-3474	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales. Expediente 2024/1065.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3442	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025) correspondiente al mes de ma
	CVE-2024-3502	Orden FOM/5/2024, de 29 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares desti

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-3437	Resolución por la que se acuerda la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Frisona de Cantabria (AFCA) para la concesión a esta de cuatro subvenciones nominativas.
	CVE-2024-3467	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 24 de abril de 2024, por la que se convocan ayudas a las entidades asociativas agrarias para la colaboración en la prestación de servicios de as
	CVE-2024-3541	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 25 de abril de 2024, por la que se convocan las ayudas para la realización de inversiones productivas vinculadas a contribuir a la mitigación-ad

	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2024-3468	Extracto de la Resolución SOD/EMPLEA/23/24, de 26 de abril de 2024, por la que se convoca para el año 2024 la línea de subvenciones del Programa EMPLEA.
	CVE-2024-3488	Extracto de la Resolución SOD/CERT/23/24, de 26 de abril de 2024, por la que se convoca para el año 2024 la línea de subvenciones del Programa de Certificaciones para la Mejora Competitiva y la Entrada de Nuevos Mercados.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-3383	Convocatoria de concesión de becas a deportistas locales en competiciones nacionales e internacionales durante el año 2022.
	CVE-2024-3415	Convocatoria de concesión de becas para la formación de monitores, entrenadores y deportistas anualidad 2022.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-1323	Información pública de expediente de solicitud de autorización para adecuación de instalaciones telefónicas (2024-33) en suelo rústico del término municipal de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 314892.
	CVE-2024-1631	Información pública del expediente de solicitud de autorización para sustitución postes de madera, 2 riostras e instalar otras 2, proy I-02104646, en el municipio de Suances. Expediente 314878.
	CVE-2024-3357	Información pública del expediente de solicitud de autorización para nuevo suministro eléctrico a vivienda en el municipio de Santa Maria de Cayón. Expediente 315041.
	CVE-2024-3374	Información pública de solicitud de autorización para instalación de nuevo C.T. Villacarmina 1 y sus L.A.T.S. 12/20 kV, desmontaje de C.T. Villacarmina 1 (7712) en suelo rústico de barrio Argatojo, en el municipio de Arnuero. Expediente 3149
	CVE-2024-3376	Información pública del expediente de solicitud de autorización para instalación de nueva L.A.T.S. 12/20 kV entre la Subestación de Brañavieja y el C.T. de Calgosa en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 315044.
	CVE-2024-3450	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación, ampliación y cambio de uso de cabaña a vivienda en suelo rústico de El Pumar, en el municipio de Miera. Expediente 315038.
	CVE-2024-3451	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Portilla, municipio de Corvera de Toranzo. Expediente 315048.
	CVE-2024-3550	Correccion de errores al anuncio publicado en el Boletin Oficial de Cantabria número 80, de 25 de abril, de información pública de solicitud de autorización para almacenamiento de energía de subestación eléctrica en la Llana, municipios de R


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3466	Anuncio de dictado de resolución por la que se formula la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Castañeda.

	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2024-3393	Anuncio por el que se somete al trámite de Información Pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Adecuac


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2024-3443	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Editorial Cantabria S.A., para el periodo de 1 de enero de 2023 a 31 de diciembre de 2025


	7.5. Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-3406	Decreto 24/2024, de 25 de abril, por el que se aprueba la modificación de los estatutos de la Fundación para las Relaciones Laborales de Cantabria, F.S.P.

	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3410	Resolución de 25 de abril de 2024, por la que se somete al trámite de consulta previa la elaboración de un proyecto de Decreto por el que se regule el proceso selectivo común para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-3446	Resolución por la que se modifica el Anexo X de las Instrucciones para los procedimientos de adscripción y admisión de alumnado para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en Centros sostenidos con fondos 

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-3438	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la elaboración del proyecto de Orden por la que se establecen las condiciones generales que regulan la pesca de angula en aguas interiores de la Comunidad Autónoma de Cant

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3243	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de comercio al por menor de prendas de vestir y tocado, en Calle Juan de Herrera, 20 bajo. Expediente 86388/2023.- LYA.CAI.2023.00171.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3473	Decreto por el que se aprueba el censo anual de los edificios que deben someterse al Informe de Evaluación del Edificio con anterioridad al 18 de enero de 2025, y comprensivo de los edificios construidos en 1974, y que tienen en el presente 
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